
Proceso Radicado No 20040008500 

Alimentos 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, Caldas, Diciembre tres de dos mil veinte  

  
En el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS adelantado por la señora 
SANDRA  PATRICIA SANCHEZ MARIN frente a MARTIN ELIECER LANDINES 
CALAD. 
 
Visto el memorial allegado por la señorita ERICA VANESSA LANDIDEZ SANCHEZ, 
alimentaria del presente proceso, quien manifiesta que otorga poder a la 
estudiante de Derecho Yuliana Patiño Marín para que lleve su representación 
judicial en el tramite dado que ya es mayor de edad. 
 
En igual sentido se arribó similar emitido por el joven Juan Antonio Mejía Arías 
quien fungía como apoderado de la señora demandante Sandra Patricia Sánchez 
Marín, mediante el cual expresa que renuncia al poder conferido. 
 
Vistas así las cosas procede el Despacho a reconocer personería judicial amplia y 
suficiente a la estudiante de derecho Yuliana Patiño Marín para actuar en favor de 
los intereses la joven Erica Vanessa Landinez Sánchez, en los términos y 
facultades del poder otorgado por la misma. 
 
En igual sentido al estudiante de derecho Juan Antonio Mejía Arias se le acepta la 
renuncia al poder.  
 
 
 

NOTIFIQUESE 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Proceso Radicado No 2018-00461 

 

 

Visto el memorial presentado por la señora NAZLY JOHANA PIEDRAHITA LOAIZA 

en el presente proceso de DIVOCIO DE MATRIMONIO CIVIL, se ACCEDE a la 

solicitud de expedir copia de la sentencia proferida el 25 de junio de 2019, esto a 

costa de la parte interesada de conformidad con el artículo 114 numeral 4º del 

Código General de Proceso. 

 

Toda vez que en la solicitud no se da claridad con respecto a que la copia sea 

autentica, y no contar con el expediente digitalizado por encontrarse archivado SE 

INSTA a la señora Nazly al correo electrónico nazlyjohannapiedrahita@gmail.com, 

para que se comunique con el Despacho al número telefónico 3104558103 donde 

será atendida por la Secretaria del Juzgado a quien le podrá pedir cita y de esta 

manera sea autorizado  para ingresar al Palacio de Justicia y poder acceder al 

expediente y tomar copia de la sentencia. 

 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

 JUEZ.  
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CONSTANCIA. Diciembre 3 de 2020 en la fecha pasa a despacho el memorial del 
24 de noviembre de 2020 suscrito por el abogado MARTIN EMILIO OSORIO 
GRANADA, en su condición de apoderado judicial de la señora CLAUDIA YANETH 
RAMIREZ VALENCIA. Sírvase proveer. 
 
 
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA  
SECRETARIA   

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES, CALDAS 

Manizales, tres de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Auto sustanciación  
Radicado: 2019-388 Declaración de Unión Marital  
 
 
De conformidad con el memorial del 24 de noviembre de 2020 suscrito por el doctor 
MARTIN EMILIO OSORIO GRANADA, en su condición de apoderado judicial de la 
señora CLAUDIA YANETH RAMIREZ VALENCIA, se REMITIRÁ al correo 
electrónico epicuro@gmail.com copia  en formato PDF de la totalidad del expediente 
digital del presente proceso de Declaración de Unión Marital de Hecho promovido 
por la señora POLICARPA ZAPATA AFANADOR en frente a los señores 
GABRIELA VALENCIA JIMENEZ Y GULLERMO VALENCIA JIMENEZ, en su 
condición de Herederos Determinados y Herederos Indeterminados del causante 
GUILLERMO VALENCIA BERMUDEZ.  

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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CONSTANCIA. Diciembre 3 de 2020 en la fecha pasa a despacho el memorial del 
18 de noviembre de 2020 suscrito por la doctora LUISA FERNANDA OSPINA GIL. 
Sírvase proveer. 
 
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA  
SECRETARIA   

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES, CALDAS 

Manizales, tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Auto sustanciación  
Demandante: Leonardo Fabio Ramírez Bernal 
Demandado: Yeny Marcela Alarcón Agudelo 
Radicado: 2019-393 
 
Visto el memorial allegado por la abogada LUISA FERNANDA OSPINA GIL, por 
ser procedente se REMITIRÁ al correo electrónico luospina13@hotmail.com el link 
donde podrá consultar el expediente digital. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
 
 

dmtm 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. Nro. 2019-00434 
 
 
Dentro del presente proceso de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, 
promovida por el señor LUIS EVELIO PINEDA, a través de Apoderada Judicial, 
frente a la señora AMPARO TORRES, se dispone: 
 
 
Toda vez que la parte demandada ya fue notificada, procede el Despacho a 
ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO DE LOS ACREEDORES de la sociedad 
conyugal para que comparezcan al proceso y haga valer sus créditos dentro de la 
debida oportunidad. 
 
 
SÚRTASE el emplazamiento de conformidad a lo establecido en el artículo 10 del 
decreto 806 de junio 4 de 2020 “ los emplazamientos que deban realizarse en 
aplicación del artículo  108 del C.G.P, se harán únicamente en el registro nacional 
de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 
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Proceso Radicado No 2019-456 

Impugnación e investigación  

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, Caldas, Diciembre  tres de dos mil veinte  

  
En el presente proceso VERBAL – IMPUGNACION E INVESTIGACION DE LA 
PATERNIDAD, adelantado por la señora JENIFER GARCIA frente a MAURICIO 
JARAMILLO ESCOBAR Y OTROS. 
 
Visto el oficio arribado por- la Coordinadora del Grupo de Genética forense de 
Medicina Legal de la ciudad de Bogotá - por medio del cual dan a conocer al 
Despacho las opciones existentes para reconstruir genéticamente una filiación 
cuando el presunto padre está fallecido y cremado,  las cuales enlista una a  una y 
de manera detallada, documento que se ordena incorporar al proceso y el 
contenido del mismo se deja en conocimiento de la parte incoante a través de su 
apoderado judicial para que en el término de (5) cinco días,  una vez notificado el 
presente auto,  proceda a informar al Despacho cuáles de los parientes indicados 
en las opciones que da medicina legal,  están en condiciones de comparecer al 
proceso a efectos de reconstruir con ellos el perfil genético requerido. 
 
Para lo anterior se le informa al Profesional del Derecho que el mencionado oficio 
queda a su disposición en la secretaría del Despacho para ser consultado, para lo 
cual deberá solicitarlo al correo  fcto05ma@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de esta 
manera proceder a remitirlo a su canal virtual.  
 

NOTIFIQUESE 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, tres   (03) de diciembre  de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado: 2020-00111 
Auto Interlocutorio 
 
Asunto:  REQUERIMIENTO PREVIO 
Proceso:  ACCIÓN DE TUTELA -INCIDENTE DE DESACATO 
Radicado:   17001-31-10-003-2020-111-00 
Accionante: MARINA FRANCO TABARES  
Accionado:  NUEVA EPS  
 

Mediante sentencia proferida por este despacho Judicial el 16 de junio de 2020, con 

ocasión al trámite de la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por la señora  MARINA 

FRANCO TABARES, frente a NUEVA EPS, se dispuso:  

 “[…] PRIMERO: TUTELAR los derechos constitucionales fundamentales a la 

SALUD, VIDA  DIGNA, DIGNIDAD  HUMANA  Y  TRATAMIENTO  INTEGRAL de 

la señora MARINA   FRANCO  TABARES,  identificada   con   cedula   de   

ciudadanía Nro. 30.336.234 frente a LA NUEVA EPS a través de sus 

representantes legales.  SEGUNDO: ORDENARLE a LA NUEVA EPS, para que 

de acuerdo a su competencias, de manera inmediata PRACTIQUE EL EXAMEN 

DE COLPOSCOPIA CON BIOPSIA Y EL RESULTADO SEA ENTREGADO A LA 

ACCIONANTE EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE PARA QUE EL 

ESPECIALISTA DETERMINE EL PLAN  MEDICO A SEGUIR, como también   se 

ordena el TRATAMIENTO INTEGRAL para las enfermedades que padece la 

señora MARINA FRANCO TABARES, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 

30.336.234, y demás enfermedades que de la misma se desprendan, 

suministrando todo lo necesario estén o no dentro POS-S bajo el entendido que 

se deberá actuar en condiciones de eficiencia y continuidad, sin dilaciones, ni 

interrupciones, ni oponiéndosele trámites administrativos, ni barreras 

económicas   y   de   conformidad  con   lo  prescrito  por  los  diferentes médicos 

tratantes, teniéndose en cuenta que se trata de una paciente de especial 

protección constitucional TERCERO: SE PREVIENEN a la entidad accionada para 

que a futuro se abstengan de infringir la Constitución Política por los hechos que 

motivaron la presente acción, so pena de versen incursas en las sanciones 

pertinentes, por desatender los ordenamientos de un Juez Constitucional. 

CUARTO: NOTIFICAR el presente fallo a las partes, por el medio más expedito, 

con la advertencia de que puede ser impugnado dentro de los tres días siguientes 

a su notificación, en caso de no presentarse impugnación, se remitirá el cuaderno 

original de la actuación a H. Corte Constitucional para su eventual revisión, dentro 

del término legal  […]. 



 
La señora MARINA FRANCO TABARES manifiesta…  “BUENAS TARDES A TRAVES DEL 

PRESENTE ME PERMITO INFORMAR QUE LA NUEVA EPS, PESE A MI DELICADO ESTADO DE 

SALUD, Y TRAS  DE LAS MÚLTIPLES VECES QUE MI ESPOSO HA INSISTIDO A LA EPS PARA LA 

ENTREGA DEL MEDICAMNETO LACTULOSA 66.7G/100ML X 15ML( SOBRE) SOLUCION. PARA 

TRATAR EL ESTREÑIMIENTO Y CONSTIPACIÓN CAUSADOS POR LA QUIMITOTERAPIA, SIN 

EMBARGO, EN LA ÚLTIMA COMUNICACIÓN CON LA EPS ME PIDIERON HISTORIA CLÍNICA, 

AUTORIZACIÓN PARA RADICARLA Y PREATORIZARLA INFORMÁNOME QUE ESTE TRÁMITE 

TIENE UNA DEMORA DE 08 DÍAS, SIN EMBARGO ESTA MEDICINA LA NECESITO DE MANERA 

URGENTE,  POR MI DELICADO ESTADO DE SALUD. POR TANTO, SOLICITO QUE EN FORMA 

URGENTE SE INICIE EL INCIDENTE POR DESACATO AL FALLO DE TUTELA A MI FAVOR, 

PROFERIDO POR SU DESPACHO.ANEXO ORDENES”… Por lo tanto, eleva solicitud de incidente 

por desacato al fallo de tutela en comento. 

Previo a la iniciación del trámite incidental, de conformidad a lo regulado por el 
Decreto 2591 de 1992, se requerirá de manera previa al Presidente de la NUEVA 
EPS, doctor JOSE FERNANDO CARDONA URIBE, para que abra el 
correspondiente proceso disciplinario contra los funcionarios renuentes y haga 
cumplir la sentencia presuntamente desacatada, a la Dra. MARIA LORENA SERNA 
MONTOYA en calidad de Gerente Sucursal de la Regional Eje Cafetero Nueva EPS 
y la Dra. MARTHA IRENE OJEDA SABOGAL  como Gerente Sucursal Manizales 
NUEVA EPS o quien haga sus veces, funcionarias encargadas de autorizar los 
exámenes de Oncología y tratamiento integral que requiere la señora MARINA 
FRANCO TABARES, en cumplimento al fallo que se acusa desobedecido.  

 
Por lo anterior, deberán informar dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) HORAS 
SIGUIENTES sobre el cumplimiento de la providencia así: 

- Qué acciones ha realizado para el cumplimiento de la orden tutelar. 

- Si ya fueron autorizado tratamiento integral que requiere la accionante, 
incluidos exámenes y medicamentos.  

- Se les recuerda que es una paciente con especial protección Constitucional. 
 
Se les advertirá que el incumplimiento de la orden tutelar como de ésta, dará lugar 
a las sanciones contempladas en los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 1991.  
  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ  
                                                               JUEZ                                                        
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CONSTANCIA. Pasa a Despacho del Señor Juez el memorial de 13 de noviembre 

de 2020 suscrito por el doctor ASERGIO ALEJANDRO FLOREZ GUTIERREZ, 

mediante el cual informa el rechazo al nombramiento de apoderado de oficio, debido 

al cúmulo de negocios que se encuentra tramitando actualmente como amparo de 

pobreza. Sírvase proveer. 

 
Beatriz Elena Aguirre Rotavista   
Secretaría  

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Auto de Sustanciación 
Radicado Nro. 2020-00216 Amparo de Pobreza  
         

Toda vez que el doctor SERGIO ALEJANDRO FLOREZ GUTIERREZ, presentó 
excusa para no tomar posesión del cargo para el cual fue designado, se hace 
necesario relevarlo del mismo. En consecuencia, se DESIGNA al doctor 
GUILLERMO JIMENEZ JARAMILLO, quien se localiza en la carrera 21 No. 30-03 
Oficina 408 de Manizales, correo electrónico guillermojj85@hotmail.com, como 
apoderado de oficio del señor CESAR TULIO QUINTERO ZAPATA para que lo 
represente en proceso de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
CATOLICO Y POSTERIOR LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL en contra 
de la señora OLGA LUCIA GRISALES ARISTIZABAL.  
 
Sírvase manifestar la aceptación del cargo o impedimento para ejercerlo, en el asunto 
de la radicación, conforme al numeral 7° del artículo 48 del C.G del P. Se le indica que 
el cargo es de forzosa aceptación, para lo cual, se le concede un término de 3 días 
para manifestar su aceptación o excusarse de servirlo.  
 

NOTIFÍQUESE   

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ. 

 

dmtm 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MANIZALES-CALDAS 

 



  

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

45e2ec861edd3b7f3f128affd274d2fe4a68d670e41635c884106b63d4af1963 

Documento generado en 03/12/2020 03:39:32 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, tres (03) de 

diciembre de dos mil veinte (2020) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

A. Mediante memorial de fecha 19 de noviembre de 2020, el estudiante de 
derecho que representa la parte actora, remite al despacho citación para 
notificación personal remitida a la parte demandada. 

B. Va para decidir. 
 

BEATRIA ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales, tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad. Nro. 2020-00220 
 

Dentro del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido por la señora LUCILA 

ARIAS DE FLOREZ, a través de estudiante de Derecho adscrito a la Universidad 

Católica Luis Amigo, frente al señor CARLOS MARIO MARQUEZ Y OTRO se 

dispone, 

 

AGREGAR EL MEMORIAL SIN TRAMITE PROCESAL ALGUNO, toda vez que de 

acuerdo a lo leído en la citación se habla de una notificación virtual pero no se envió 

el escrito de la demanda y el auto que libra mandamiento de pago, pero también 

habla de una notificación personal que deberá hacerse en horario laboral en el 

Despacho o en el centro de servicios, lo que induce al error y confusión para este 

Operador Judicial. Se aclara que al momento no es procedente la notificación 

realizada a la parte demandada, en cuanto a que no se evidencia la copia cotejada 

con el anexo de la demanda y auto admisorio remitido a la parte demandada. Se le 

recuerda al estudiante de Derecho que no es dable citar a los demandados para 

que se presenten al Despacho toda vez que las notificaciones son realizadas a 

través del centro de servicios si lo pretendido es que se realice a través de dicha 

oficina por lo que SE INSTA A LA PARTE ACTORA, y en aras de dar cumplimiento 

al decreto 806 de junio 04 de 2020, para que proceda a remitir al correo electrónico 

de la parte demandada el escrito de la demanda con sus anexos y el auto que libra 

mandamiento de pago. Una vez se haya dado cumplimiento a la remisión deberá 

allegar el comprobante de recepción del correo enviado; en caso de desconocer la 

dirección electrónica de la parte demandada deberá enviar los mismos documentos 



de manera física  a la dirección de notificación del demandado allegando al 

Despacho prueba del envío y su  respectiva constancia de recibido. O en su defecto 

informar al Despacho que se desea realizar la notificación a través del centro de 

servicios para remitir el expediente y la citación deberá ser clara frente al lugar y 

horario. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
cjpa 
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